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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE T[-qXCAI-A, TLAXCAI"{, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 09 DE NOVIEDTBRE DE 2ola,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORIEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C,P, 9OOOO, TT¡XCAIA, TLAXCAL¡\,

LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi GUTIERREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

rNsTrruro TLAXCALTECA DE L"{ INFRAESTRUCTURA FistcA EDUCATIVA, c. MARIA ESTHER soLANo

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE, CON EL OBJ I TO DE LLABORA,R E" ACTA DE ADJUDICACION DE LA OBRA:

CODIGO CCT

PGO-126- 29DPRO366H
2()18

NTVDL

PRIMARIA

NOMERE

DVA
SAMANO

DE LOPDZ
MATEOS

uBIcAcrólY

CAIPt]aA.LPAI{,

DESCRIPCION

DEMOLICION Y
CONSTRUCCION DE

P¡SO DE
CONCRETO CON
MALLA ELECTRO

SOLDADA

MONTO

$ 369,a42.56

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIREqTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 10, 30

FRAccróN rn, 46, 4a FRACCIóN I, so, s3- ¡'RAccróN r DE LA LEy DE oERAS PúBLICAS PARA EL ESTADo

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS.

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 369,A42.56 (TRESCIENTOS SFSENTA Y NUEVD MIL OCHOC¡ENTOS

CUARDITTA Y DOS PESOS 56/ 1OO M.l{,) I. V. A. INCLUIDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍcuLo to.- LAS oBRAS PúBLICAS sE REALIZARÁN coN ESTRICTo APEGo A Los CRJTERIoS DE

TRANSPARENCIA, EcoNoMÍA, IMPARCIALTDAD, EFlctENctA, ErrlcActA Y HoNRADEZ, A F1N DE PoDER

CONTAR CON I-AS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO,

Mrsc/¡s
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ARTÍCULO 30 FRACCIÓN IIT.- LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN OUD SE SEÑALAN A
CONTINUACIÓN:

]II. ADJUDICACIóN DIRECTA.

ARTiCULO 46.. EN LOS SUPUESTOS QUE PREVE EL SIGUIENTE ARIICULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSAB]LIDAD, PODRAN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVES DE LOS

PROCED1MIENTOS DE II\I/ITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA.

L"{ SELECCIÓN QUE REALICEN LqS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDAR]Ñ Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENC]A, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

ME.IORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL TITUI,IR DEL ÁREA RESPONSABLE DE tA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INryITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMAS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DD LOS TRAB,\JOS A E.IECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TJTULAR DE I,A DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE Lq CONTRATAC1ÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DlA HÁB]L

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECI]VO, UN INFORME RELATIVO A LOS

COMRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTICULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL

ANÁUSIS DE T-{ o LAS PRoPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL co¡TTRATo.

ARTicULo 4a, FRAccIó[ I.- EL PRESUPUESTo DE EGRESOS DEL ESTADo. ESTABLECERÁ:
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f. LOS MONTOS MT{XIMOS DE LOS CONTRATOS QUE i"{S DEPENDENCIAS. ENT]DADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL B]ERCIC]O FISCAL 2OI8 HASTA $ 1,

700,006).

ARTiCULO 5O.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNiCIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

r-{ ADJUDICAC]ÓN D]RECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A IA
LICITACIÓN PUBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MED]ANTE EL

PROCEDIMIENTO DE II.A,¡ITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MAXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA ¡iIERCICIO FISCAI,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDDR DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

E.IERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTicT[o 53, FRACCIÓN I., PARA Los EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNTRAToS DE oBRAs Pi]BLlcAs Y

DE SERVICIOS RELqCIONADOS CON T-qS MISMAS PODRT{N SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE L¿\ BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORIE DE L"{ REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO,

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VAI,ORADOS LOS ASPEqTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LqS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ES'TADO, EN CUANTO A

PRECIO, CA]-IDAD, TIEMPO, OPORIUNJDAD, FINANCIAM]ENTO, DISPONIB]LIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERT]NDNTES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN l,OS ARTiCULOS lO, 30 FRACCIór I¡I, 46, 4a FR.ACCTóN r, 50, 53-
TRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADo DE TLAXCALA Y sus MIJNI()PIos



LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICAC]A Y ECONOI4iA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRDDITAN DE T"{ SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA. EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTRAIA A I-q.S PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON TAS CARACTERiSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A BJECUTAR,

b) EF]CAC]A, T"A ADJUDICAC]ÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE I,\ CONSTRUCCIÓN, EQUIPAM]ENTO,

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HABILITACIÓN; ASf COMO ASESOMR EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENCION DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TDCNOLÓOICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDJCA'IVO DE LA INFRAE-S'I RLCTL RA I iSICA EDUCAT,VA DÉL ESI'ADO.

C) ECONOMÍA. EL INSTITUTO TT-AXCALTECA DE LA iNFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MBJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RDCURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LoS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LoS B]ENES QUE

SE REQUIEREN,

d) IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DMERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENSS SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA iON DL ESTUDIO DE MDRCADo EFECTUADo PREVIAMENTE.
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E) HONRADEZ- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OtsRA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PRE\.'ISTO POR I"AS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRESTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL
INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA t,A ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PI]BL]COS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA. EL PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PI]BLICA PREVISTO EN LOS ARTICULOS TO, 30
FRACCIÓN III, 46,4A FRACCIÓN I,50,53 FMCC]ÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL
ESTADO DE TLAXCAI21 Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA I"{ INFORMACIÓN DE "MANERA ACCES]BLE, CLAR¿. OPORruNA, COMPLETA Y

VER]F]CABLE EN TADO MOMENTO'.

AEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTE IA EXCEPC]ÓN A I,\ LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONO¡/ÍA. EFICAC]A, EFICIENCIA, ]MPARCIALIDAD, HONRADEZ,
TRANSPARENC]A, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS ¡¡AZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A
LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE t-{
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA VIVIANA MENDOZA RODRIGUEZ YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE ]NSTITUTO RESALTANDO QUD HA
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOI-ICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANTERIOR DESCRITO L"\ EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO
CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A B]ECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 369,842.56 (TRESCIENTOS SESENTA Y I{I]EVE MIL
ocHocIENTOS CUARENTA y DOS PESOS 56/100 M,N.l I. V- A- TNCLUTDO, EL CUAL ESTÁ

DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTAÍJO
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PAPé EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE ?4 DÍAS NATURALES

COMADOS A PARIIR DEL 15 DE NOI¡IEMBRE DE 2OIA AL 27 DE ENTRO DE 2019.

EL OPJGEN DE LOS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADruDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:

R¡¡¡O 33, FIONDO V. APORTACTONDS MULTIPLES, COMPOIIENTE IT ÍNFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

BASICA 2014.

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESENTE D1CTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOT1VADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS PARA EL ESTADO DE TLqXCAIA Y SUS

MUNICIPIOS.

F]RMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FjSICA:

C. ING. ANAHT GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTIIER soLANo cERvÓN
JEFE DIL DEPIO. DE COSTOS Y PRESUPUDSTOS
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